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de impacto ambiental del proyecto de senda mixta ciclista-peatonal
entre Salinas y San Juan de Nieva (Castrillón).

Por lo que a los efectos procedimentales previstos en el citado
Decreto 64/89, se hace público para general conocimiento, por un
plazo de quince días naturales, contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias, a fin de que se pueda tomar vista y presentar por escrito
las alegaciones que se estimen oportunas durante el expresado pla-
zo, en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El estudio preliminar de impacto ambiental y el proyecto que
contiene toda la información necesaria al caso, se hallarán de ma-
nifiesto en el Servicio de Planeamiento, Gestión y Disciplina Ur-
banística (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples C/ Coro-
nel Aranda, 2-planta 0, sector derecho. 33005 Oviedo).

En Oviedo, a 21 de agosto de 2002.— El Jefe del Servicio de
Planeamiento, Gestión y Disciplina Urbanística.— 13.698.

___ • ___

INFORMACION pública del estudio preliminar de impac-
to ambiental del proyecto de senda  peatonal entre Soto del
Barco y San Juan de La Arena. (Expte. SPGDU-OT
198/02).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales del Principado de Asturias (Decreto 64/89, de
4 de mayo), se somete a información pública el estudio preliminar
de impacto ambiental del proyecto de senda peatonal entre Soto del
Barco y San Juan de la Arena (Soto del Barco).

Por lo que a los efectos procedimentales previstos en el citado
Decreto 64/89, se hace público para general conocimiento, por un
plazo de quince días naturales, contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias, a fin de que se pueda tomar vista y presentar por escrito
las alegaciones que se estimen oportunas durante el expresado pla-
zo, en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El estudio preliminar de impacto ambiental y el proyecto que
contiene toda la información necesaria al caso, se hallarán de ma-
nifiesto en el Servicio de Planeamiento, Gestión y Disciplina Ur-
banística (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples C/ Coro-
nel Aranda, 2-planta 0, sector derecho. 33005 Oviedo).

En Oviedo, a 21 de agosto de 2002.— El Jefe del Servicio de
Planeamiento, Gestión y Disciplina Urbanística.— 13.699.

___ • ___

INFORMACION pública de la expropiación de los bienes
afectados por "proyecto de acondicionamiento general de
la carretera AS-310, Puente de Tuña-Belmonte. Tramo:
Boinas-Alto de Carricedo (Belmonte de Miranda)".

Aprobado el proyecto técnico por Resolución de fecha 15-7-
2002 para la ejecución de "proyecto de acondicionamiento general
de la carretera AS-310, Puente de Tuña-Belmonte. Tramo: Boinas-
Alto de Carricedo (Belmonte de Miranda)", y previa a la declara-
ción de urgente ocupación por el Consejo de Gobierno, se abre
período de información pública conforme a lo establecido en el art.
18 de la Ley de Expropiación Forzosa y arts. 17 y 18 del Regla-
mento, por un plazo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de
publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL del
Principado de Asturias para que todas las personas interesadas pue-
dan formular las alegaciones que estimen oportunas en orden a la
rectificación de posibles errores que se aprecien en el anexo que se
adjunta.

Los planos parcelarios y demás documentación podrán ser exa-
minados en la Planta Plaza sector derecho del Edificio Administra-
tivo de Servicios Múltiples del Principado de Asturias, C/ Coronel
Aranda, Oviedo y en horario de 9,00 a 14,00 horas, y en las depen-
dencias del Ayuntamiento de Belmonte de Miranda.

En Oviedo, a 22 de agosto de 2002.— La Secretaria General
Técnica.— 13.770.

Anexo

Proyecto de acondicionamiento general de la carretera AS-310, Puente de Tuña-Belmonte, tramo: Boinas-Alto de Carricedo (Belmonte de
Miranda). Expte. 2002-C-18



7-IX-2002 BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 11679



11680 BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 7-IX-2002



7-IX-2002 BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 11681

INFORMACION pública de la expropiación de los bienes
afectados por "proyecto de acondicionamiento de la ca-
rretera de San Cucao a Puente Cayés, tramo: intersección
con la carretera LL-1, carretera de Ables-Guyame (acce-
sos al Asturcón) (concejo de Llanera)".

Aprobado el proyecto técnico por Resolución de fecha 16-7-
2002 para la ejecución de "proyecto de acondicionamiento de la ca-
rretera de San Cucao a Puente Cayés, tramo: intersección con la ca-
rretera LL-1, carretera de Ables-Guyame (accesos al Asturcón)
(concejo de Llanera)", y previa a la declaración de urgente ocupa-
ción por el Consejo de Gobierno, se abre período de información
pública conforme a lo establecido en el art. 18 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y arts. 17 y 18 del Reglamento, por un plazo de 15

días hábiles a contar desde la fecha de publicación del presente
anuncio en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias para
que todas las personas interesadas puedan formular las alegaciones
que estimen oportunas en orden a la rectificación de posibles erro-
res que se aprecien en el anexo que se adjunta.

Los planos parcelarios y demás documentación podrán ser exa-
minados en la Planta Plaza sector derecho del Edificio Administra-
tivo de Servicios Múltiples del Principado de Asturias, C/ Coronel
Aranda. Oviedo y en horario de 9,00 a 14,00 horas, y en las depen-
dencias del Ayuntamiento de Llanera.

En Oviedo, a 22 de agosto de 2002.— La Secretaria General
Técnica.— 13.771.

Anexo

Proyecto de acondicionamiento de la carretera de San Cucao a Puente Cayés. Tramo: intersección con la carretera LL-1, carretera de Ables-
Guyame. Expte. 2002-C-19




